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ESTABLECE PROGRAMA DE REGULACIÓN AMBIENTAL 2018 2019

NÚm . 1 . 43 9 exenta Santiago 27 de diciembre de 2018
Vistos

Lo di.apuesto en la ley N' 19.300, sobre Bases Generale! del Medio.Ambi.ente, .en
particular los artículos 32, 37, 401 44 y 70; el DS N' 38{ de 2012C del Ministeri.o
de[ .Medí.o Ambiente. que estab].ece el reglamento.para,]a.dictaci.ón de normas de
calidad ambiental y ae emi.si.ón, en particular el artículo 10; y en la resolución
N' 1.600, de 2008. de la Contralorla General de la Repúbli.ca.

Considerando

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el DS N' 38, de.2012, del Mi.misterio del
Medí.o Ambiente, que . aprueba el reglamento..para. la dictaci.ón de normas .de. calidadambiental y de erñisióii, corresponderá al MlnisEro del Medí.o Ambiente deEJ-nir un
programa dé regulación arnbientá] que contenga .].os cri.teri.os de sustenLabi.l i.dad y.las
$ri¿3ri.daries prógramáti.cas en matefi.a de políticas,. planes y programas de di.ctación
de normas de' cali.dad atnbiental y de emisión y demás instrumentos de desti.ónambiental. Dicho programa, que deberá dictarse a lo menos.cada dos añgsc ?efundamentará en agee¿iedentes sobre el estado de la situaci.ón ambi.ental del pais
en las evi.denci.as de i.mpactos andi.entales nacionales y/o regionales

2. Que, además de las normas de calidad ambi.ental y de emi.sión. el Mini.sten.o
del Medio Ambi.ente cuenta con aLTi.bud.ones para proponer políti.cas y fortnular planes
en maten.a de áreas protegidas, residuos, suelos contaminados, evaluaci.ón deri.esco, cambi.o climáti.co y biodi.versidad. así como para dictar otros instrumentos
de gestión ambiental, comó los planes de prevención y de descontami.nación, las
áreas protegí.das, y los planes ¿ie recuperación, conservaci.ón y gestión de

3 . Que, en partícu]ar, e] presente Programa de Regu]aci.ón Ambi-enta]. contempla
las políticas, planes e instrumentos de gestión atrlbiental relacionados a la calidad
del ái.re del país, cambio cli.mali.co, bi.odiversi.dad, rest.duos, suelo y evaluación
de ri.engo, exponiendo las pri.oridades plant.fi.cartas por el Mini.stella del Medio

l

y

especJ-es

Ambiente para el bi.eni.0 2018-2019
Resuelvo

l
2019

Apruébese e] siguiente Programa de Regu]ación Ambi.enta]. para el bieni.o 2018

Programa de Regulación Ambiental Ministeri.o del Medio Ambiente 2018 2019

Tj.tulo l
Aire

Párrafo l
Criteri.os de sustentabi.lidad

La priorizaci.ón de políticas, planes y programas en materia.de aire
responderá a los sigue-entes criteri.ós de sustentabili.dad: actuali.zar normas de
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calidad pri.maria de aire (MP10/S02) , acorde a cri.tercos de eficiencia y efectividad
comp].etas el marco de normas de emisión para diferentes sectores económi.cos; y
completar y actuali.zar las normas de emi.sión para el sector transporte.

Párrafo 2

Pri.oridades programáticas
2.1 Políticas y planes
a) Estrategia naci.anal de cali.dad del aire 2019 - 2021
2 .2 Programas de dictaci-ón de i.nstrumentos de gestión ambi.ental
2 , 2 . 1 . No amas ambientales

Nuevas normas

a) Norma de emi.sión para vehículos vivi.anos (nivel nacional)
b) Norma de emisión para vehículos medianos (nivel nacional)
c) Norma de emi.sión para grupos electrógenos (nivel naci.anal)
d) Norma de emi.si.ón para calderas (nivel nacional)
e) Norma de emi.sión para maquinari.a fuera de ruta (ni.vel nacional)
f) Norma de emisión de contaminantes en planteles porcinos que, en función

generan molesté.a y constituyen un riesgo a la cali.dad de vi.da de lasus olores,
poblaci.ón.

g) Norma de emisión de contame.nantes en centros de cultivos y plantas
prgcesadoras de recursos hi.drobiológi.cos.que,. en función de sus.olores, generanmo[estia y constituyen un riesgo a ].a ca]ídad de vida de ]a pob]ación.

h) Norma primaria de cali.dad del ai.re para S02, horaria.

de

Revisión de normas

a) Norma pri.marla de cali.dad del ai.re para MP10.
b) Norma $ri.marla de cali.dad del ai.re para S02, anual y diaria
c) Norma de emi.sión de ruido.
2 .2 .2 Declarad.ones de zonas latentes o saturadas

a) Zona saturada Copiapó - Tierra Amarilla por MP10.
b) Zona saturada CatemÜ - clay Llay - La Cruz y Caleta por MP10
c) Zona saturada Lunares por MP2,5.
d) Zona saturada Puerto MÓntt por MP2,5.
Lo dispuesto en el presente numeral debe entenderse sin perjuicio de lo

establecí.do en el articulo 43 de la ley N' 19.300.
2 .2 .3 Planes de prevención y de descontaminación
a) Plan de prevención y de descontaminaci.ón atmosférica para las comunas de

Cancún, Quintero y Puchuncaví
b) Plan de Descontaminación Atmosférica para Calama y su zona circundante.
c) Plan de Descontaminación Atmosféri.ca para la ci.udar de Coyhaique y su zonacircundante.
d) Plan de Descontaminación Atmosféri.ca para la comuna de Los Ángeles.
e) Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para las coñunas de

Concepci.ón Metropolitano.
f) Plan de Descontaminación Atmosféri.ca para el Valle Central de la provincia

de auric
Lo di.spuesEo en el presente numeral debe entenderse sin per:juicio de lo

establecí.do en los artículos 43 y 44 de la ley N' 19.300, en relación con el
artículo 7 .del.decreto supremo.N' 39,. de 2012, que aprueba el Reglamento para la
dictaci.ón de planes de prevención y de desconEami.nación.

Título ll
Cambi.o Cli.mágico

Párrafo l
Cri.tercos de sustentabilidad

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 04-Nov-2019



Biblioteca del Congreso Nacional de Chile \ Legislación chilena
09:Q'3Q2

La priorizaci6n de pollti.cas, planes y acciones en materia.de cambio
cl i.mático responderá a lbs siguieñtés cri.tén.os de sustqntabi.]idadj . fgrta].ece!. la
gobernanza del cambio climáti.¿o, ;mplgmentar la agenda de cambi.o gl i-mático .deEJ-ninfa
en el Programa de Gobi.grna y cumplir los compromi.sos internaci.onales asumidas por
Chi.le en esta materia .

Párrafo 2
Pri.ori.dados programáticas
2 . 1 . Políti.cas y Planes

a) Estrategia cli.máti.ca de largo plazo.
b) Actuali2aci6n de ].a Contribüci.Ón Nacional Determinada

Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambi.o Climático.
c) Planes sectori.des de adaptación en: i.) Turismo, y ii)
d) Actualización de los planos sectoriales de adaptación en:

y ii) para el sector Silvoagropecuario.
' e) P]anes de acclón regioña]es de cambi.o climático para ].as regiones de
Atacara, del Libertador Berñardo OiHiggi.ns, de Los Ri:os y de Los Lagos.

(NDC) ante ].a

Recursos Hldricos.
i) Biodiversidad

2 . 2 . Otros i.nstrumentos

a) Reglamento que establece normas aplicables a las importaciones y
exportaci.oñgs de lag dust:ana.as controladas pgr el.Protocolo.de Montreal y susenhi.ondas, los volúmenes máximos de exportación y los criterios para sudi.stribución.

Título lll
Bi.odiversi.dad

Párrafo l
Criterios de sustentabili.dad

La priorizaci6n de políticas y planes en materia de bi-odiversi-dad responderá
a [os. si.guientes criteri.Ós .de susténtabi.]idad: . cant:ribuir , a] ,compromi-so internaci.anal.
establecido bajo el marco del Convenio sobre Diversidad Bi.ológi.ca{ de conservar.al
año 2020, al manos el 17t de las zonas terrestres y de aguas continentales, y el 10%
de las zonas marinas.y costeras! especialmente aquellas de particular.imporEanci.a
para [a diversidad bi.ó]ógica y ]os servi.clos de ].os ecosistemas; y reducir ]a
pérdida de biodiversi.dad a una situación aceptable, de manera que no se ponga en
i-iesto.la permanencia de lo! servi.clos ecosistémi.cos.y el bienestar.butano, en
concÓrdancla con las pri.ori.hades nacionales en maten.á de conservación y usosustentable de la bi.odiversidad.

Párrafo 2

Prioridades programáticas
2 . 1 . Polat;i.cas y Planes
a) Plan nacional

degradados en regi.ones priorizadas ;
Aysén.

b)

f) Plan de
si lve sere .

g) Programa para promover la
para ].a conservación

c)
d)
e)

de restauración y acciones de recuperación de ecosistemas
s priorizadas: Vaipara5:so, OiHiggi.né, Maule, La Araucanía y

Plan Naciona]. de Protección de Humedales .
Plan de acción de especi-es nativas.
Plan de acción de.especies exóti.cas.
Programa de fort;alecimi.ente de colecciones bi-ológi.cas.
Plañ de trabajo de mitigación de i.mpacEO de perros y gatos en fauna

conservación ex-situ de flora como herramienta

2 .2 Programas de dictaci.ón de instrumentos de gestión ambi.ental

2.2.1. Areas protegidas
Creación de áreas protegidas

a) Creaci-ón y ampliaci.ón de parques nacionales, reservas nacionales y áreas
marinas protegidas, eñEre otros, éon énfasis en aumentar la represenEati.vedad de los
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acogí.eternas del centro y norte.del paí! y para.la..protección de hábitats de
especies amenazadas, que considere el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad

b) Creación de santuarios de la naturaleza de acuerdo a ini.ciaEi.vas ingresarlas
por propietarios privados.

CMS

Lo anterior debe entenderse si.n perjui.cio de la facultad del Consejo de
Ministros para la Sustentabilidad de proponer ].a creación o ampliación de áreas
protegí.das, así como de lo! procesos que se.inici.en a SS>licitud de personasinteresadas para la creación de santuari.os de la naturaleza.

desti.ón de áreas protegidas
Formulaci.ón de planes de manejo para las siguientes áreas
a) 4.rea marina costera protegida de múltiples usos lsla Grande de Atacama
b) Área marina costera É>roteÜi.da de múltiples usos Lafken Mapu Lahual
c) 4.rea marina costera $rotejida de múltiples usos Piei.paleta-Añihue.
d) Área marina costera É>roteéida de múltiples usos Francisco Coloane
e) Área marina costera j>roteÜida de múltiples usos Archipi.élago de Juan
f) Área mari.na costera protegida de múltiples usos Rapa Nui.
g) Área mari.na costera broteÜida de múltiples usos Toi'tel
h) Santuari.o de la naturaleza San Franca.sco dg Lagunillas.
i) Santuari.o de la naturaleza Cascada de las Ánimas.
i) Santuari.o de la naturaleza Yerba Loca.
k) Santuari.o de la naturaleza Humedales de Puta-Huenchullamí.
[) Santuari.o de ].a naturaleza Humeda]es de Tongoy
m) Santuari.o de ].a naturaleza Ca:jón del Río Achibueno.

Fernández

2 .2 .2 C].asificación de especi.es silvestres según estado de conservación
a) Déci.mo qui.nto proceso de clasificación
b) Déci.mo sexto proceso de clase.fi.caci.ón.
2 .2 .3 P].anes de recuperaci.6n conservación y gestión de especies
a) Chinchilla de cola corta (Chi.nabi.lla
b) Garra de león (Leontochi.r ovallei)
c) Fardela blanca (Ardenna creatopus)d) GavioEln chi.co (Sternula lorata)
e) Picaflor de erica (Eulidia yarrelli.i)
f) Zorro de Darwin (Lycalopex fulvípes)
g) Cactáceas de Chile Chico.
h) Canquén colorado (Chloephaga rubí.biceps)
i) Lagarto gruñidos (Pristodactylus volcanensi.s,

Pristodactylus alvaroi.)
Huemul(Hi.ppocamelus bi.sulcus)
Queule (Gomortega keule)

]
k)

Chinchilla)

Pri.stodactylus valeriae y
poblaci.ón de Ñuble.

Lo di.apuesto en este numeral debe entenderse sin per:jui.ci.o de las funciones del
comité de pianes estab]ecido en e] DS N' 1/2014 de]. Ministerio del Medio Arnbi.ente
que aprueba el reglamento para la elaboración de planes de recuperación,
conservación y gestión de especies.

2 . 2 . 4 . Normas atnb i.entales
Nuevas normas

a) Normas secundari.as de cali.dad ambiental para la protección de las aguas
continentales supera.ci.des de la cuenca del ri.o Valdivi.a.

b) Normas sécundari.as de calidad ambiental para la protecci.ón de las aguas
continenta].es superfici.des de la cuenca del rlo Rapel

c) Normas secundarias de ca]i.dad ambiental pará ]a protecci.ón de ].as aguas
continentales supera.dales de la cuenca del ri:o Huasco.d) Normas secundarias de cali.dad ambiental para la protecci.ón de las aguas
continentales superficiales de la cuenca del ri-o Aconcagua.

Revisión de normas

a) Norma de emi-sión para la regulaci.ón de contaminantes asociados a las
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f) Decreto supremo que establece metas y otras obli.gao.ones asociadas paraneumáticos.
g) Decreto supremo que establece metas y Obras obligaciones asoci.adós para

aces.tes lubricantes.
Titulo V
Proyectos de Ley

Párrafo l
Criterios de sustentabilidad

La priorizaci.ón de proyectos de ley responderá a los sigue.entes criteri.os de
sustentab[[idad: fortalecer ]a gestión ambi.enta], promover un desarro].]o que
confi.dele las di.mansiones económi.cas, soo.des y ambientales, y velar por el
cumpli.miento de los compromi.sos i.nternaci.onales a(iahi.ri.dos por el país en la
materia

Párrafo 2
Prioridades programáti.cas

a) Proyecto.de Lear qu$ prohíbe la entrega de bolsas plásti.cas de comercio entodo el terri.t:ori.o naci.anal
b} Proyecto de Ley que Moderniza el Sistema de Evaluación de Impacto Atnbi.ental
c) Proyecto de Ley Marco de Cambi.o Cli.máti.co
Anóteme, comuníquese y publíquese.- Felipe Riesco Eyzagui.rre, Mini.sero (S)del Medí.o Ambiente
Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Marcelo Fernández Gómez,

Subsecretario del Medí.o Ambiente Subrogante.
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